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HONORABLE
JUEZ CUARENTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.          S.          D.
 
 
 
Referencia:                PROCESO ORDINARIO LABORAL
Demandante:              LUIS EDUARDO ZAPATA SANCHEZ CC
11337765
Demandados:           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES
Radicado:                  No. 11001310501220190000800      

REFERENCIA: RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO QUE DA
POR NO CONTESTADA LA DEMANDA 

-- 
LUIS ROBERTO LADINO GONZÁLEZ
Abogado Li�gante
Arango García Abogados Asociados
juridico-bogota3@arangogarcia.com
Móvil: +57 3214460969 
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HONORABLE 
JUEZ CUARENTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.      S.          D. 
 
 
 
Referencia:  PROCESO ORDINARIO LABORAL 
Demandante:     LUIS EDUARDO ZAPATA SANCHEZ CC 11337765 
Demandados:     ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES  
Radicado:  No. 11001310501220190000800  
REFERENCIA: RECURSO REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO 
QUE DA POR NO CONTESTADA LA DEMANDA  
 
 
 

LUIS ROBERTO LADINO GONZALEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en 

Bogotá D.C., identificado con la cédula No. 74.080.202 expedida en Sogamoso, abogado 

en ejercicio, titular de la tarjeta profesional No. 237.001 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, conforme a poder de sustitución 

otorgado por la apoderada general de la entidad la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA 

GARCÍA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.037.639.320 de Envigado, y 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 288.820 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en este proceso como apoderado (a) de la parte demandada de conformidad 

con la Escritura Pública No. 120 del 1 de febrero de 2021, el cual anexo a la presente, y 

obrando en mi condición de abogado externo, cordialmente solicito al despacho 

reconocerme personería para actuar y estando dentro del término de la oportunidad 

procesal, de manera respetuosa me permito interponer recurso de reposición y en 

subsidio apelación contra el auto que dio por no contestada la demanda dentro del 

proceso de la referencia el cual fue notificado por el pasado 08 de febrero de 2021 de la 

siguiente manera: Sea lo primero manifestar que por medio de auto de fecha 30 de 

noviembre de 2021 notificado en estado del 01 de diciembre de 2021 el juzgado, profiere 

auto que se declara probada la excepción previa de falta de integración del litis consorcio 

necesario con ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

se ordena notificar por secretaria., y a su vez ordena notificar la demanda, conforme al 

Decreto 806 de 2020. De acuerdo al auto de 08 de febrero su honorable despacho 

dispone “Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que por 

medio de auto dictado en audiencia del 30 de noviembre de 2021 se ordenó vincular al 

proceso a COLPENSIONES y se ordenó la respectiva notificación, la cual fue realizada por 

la Secretaría de este Despacho el 1° de diciembre de 2021 (Fls.127-129), es decir que el 

termino para contestar la demanda vencía el 19 de enero de 2022, sin embargo, a pesar de 

haber sido notificado COLPENSIONES, no se ha pronunciado al respecto, pues no aportó 

escrito de contestación de la demanda dentro del término establecido, motivo por el cual 

SE TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA”,  

El motivo de los recursos que se interponen en este escrito se sustenta de la siguiente 

manera: 

1. Se radica contestación de demanda, tal como consta en correo enviado en su 

momento el cual se adjunta al presente recurso el día 16 de diciembre estando 

dentro el término legal para contestar la demanda al correo del despacho de origen 

(JUZGADO 012 LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.) sin que hasta la 

fecha por parte del despacho se hubiese manifestado objeción al respecto como 

tampoco la remisión al Juzgado de conocimiento tal como consta en correo 

enviado en su momento el cual se adjunta al presente recurso. Por lo anterior de 
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manera respetuosa solicito a su señoría sea aceptado el presente recurso  y se 

proceda  a tener por contestada la demanda y en caso que la decisión se 

mantenga solicito respetuosamente sea concedido el recurso de apelación para 

que el mismo se surta ante los honorables magistrados del Tribunal Superior de 

Bogotá – sala Laboral. 

Conforme se establece en el Decreto 806 artículo 11. comunicaciones, oficios y despachos. 

todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del código general del proceso. los secretarios 

o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

De acuerdo a lo anterior el proceso se allego a la entidad con el radicado 

11001310501220190000800, situación que llevo a enviar, el correo con la contestación y sus 

correspondientes anexos al correo oficial (jlato12@cendoj.ramajudicial.gov.co ) del despacho 

como se prueba con el anexo que adjunta, el envío del email(correo electrónico), se efectuó 

dentro del término legal para ejercer el derecho de defensa de LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES en virtud a que la Contestación de la demanda se radico con 

sus anexos (Poder, Expediente Administrativo) el día 16 de diciembre de 2021 y como se sustenta 

en el auto recurrido el plazo se había habilitado a hasta el día 19 de enero de 2022. 

De acuerdo al decreto 1413 de 2015 de 25 de agosto en el CAPÍTULO 2 
CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS CIUDADANOS DIGITALES SECCIÓN 1 
GENERALIDADES DE LOS SERVICIOS CIUDADANOS DIGITALES se dispone: 

1.5. Servicio de interoperabilidad. Es aquel que brinda las capacidades necesarias 

para garantizar el adecuado flujo de información y de interacción entre los sistemas 

de información de las entidades del Estado, permitiendo el intercambio, la integración 

y la compartición de la información, con el propósito de facilitar el ejercicio de sus 

funciones constitucionales y legales, acorde con los lineamientos del marco de 

interoperabilidad. 

Aunado a lo anterior el CAPÍTULO 7 REGLAMENTACIÓN PARCIAL DEL 

CAPÍTULO IV DEL TÍTULO III DE LA LEY 1437 DE 2011 establece: 

6. Distribuir electrónicamente en los términos que establezca la entidad para cada 

trámite, los documentos registrados al destinatario o destinatarios o entidad 

responsable de atender el trámite correspondiente. 

De acuerdo a lo anterior también solicito muy comedidamente tener en cuenta lo 

normado en la CONSTITUCION POLITICA 1991 en el Artículo 229: “Se garantiza el 

derecho de toda persona para acceder a la administración de justicia. La ley indicará en qué 

casos podrá hacerlo sin la representación de abogado”. En atención a que se contestó la 

demanda en termino esto es el 16 de diciembre 2021 toda vez que se remitió la contestación y 

sus anexos antes del vencimiento procesal esto es 19 de enero de 2021. (cursiva fuera de 

texto) 

 

Aunado a lo anterior en la CONSTITUCION POLITICA 1991 en el Artículo 29. El debido 

proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá 

ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 

tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 
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preferencia a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se presume inocente mientras 

no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la 

defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la 

investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; 

a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la 

sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. Es nula, de 

pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. En razón a que tener 

por no contestada la demanda habiendo radicado ante un correo llevaría a desconocer 

el derecho defensa de mi defendida en razón a que como se ha reiterado a lo largo de 

este escrito la Contestación de la demanda se presentó en termino ante el Juzgado de 

origen y al correo de oficial del despacho. (cursiva fuera de texto) 

Finalmente Solicito al Honorable Juez de la República se sirva reponer la decisión 

adoptada en el auto que se está recurriendo mediante este escrito, y en virtud de las 

consideraciones que se han expuesto tanto de orden legal como de orden constitucional 

en consecuencia le solicito al Honorable Juez se sirva dar por contestada la demanda 

que se radico en el término concedido por su despacho situación que se Prueba con los 

anexos que se adjuntan a este escrito.  En caso que su señoría decía ratificar el auto que 

objeto del recurso de reposición solicito muy respetuosamente se conceda el recurso de 

apelación frente al auto del 8 de febrero de 2022 que tiene por no contestada la demanda 

que cursa en su despacho, para que se ha resuelto ante el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral. 

Anexos:  

1. Poder para actuar  

2. Copia del correo por medio del cual se envió la contestación 

 
Agradezco la atención prestada 
 
 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
LUIS ROBERTO LADINO GONZALEZ 
C.C. No. 74.080.202 
T.P. No.237.001 del C. S. de la J. 
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Buen dia

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001310501220190000800 
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO ZAPATA SANCHEZ C.C. 11337765 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional, en 
concordancia con los acuerdos PCSJA20-11581 y PCSJA20-11567 de 2020 emanados por el CS de la J , 
estando dentro del término legal, me permito radicar vía correo electrónico la Contestación de la 
demanda del proceso de la referencia con sus respectivos anexos que pasó a relacionar:

1. Contestación demanda Colpensiones. (archivo Pdf).

2. Sustitución de poder. (archivo Pdf).

3. Escritura Pública. (archivo Pdf).

4. Historia laboral (archivo RAR).

5. Expediente admón. (archivo RAR).
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JU EZ DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D.

Referencia: PRO CESO  ORDINARIO LABORAL
Demandante: LUIS EDUARDO ZAPATA SANCHEZ C.C. 11337765
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES
Radicado: No. 11001310501220190000800

Asunto: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA

LUIS ROBERTO LADINO GONZALEZ , mayor de edad, domiciliado y residente en 
Bogotá D.C., identificado con la cédula No. 74.080.202 expedida en Sogamoso, abogado 
en ejercicio, titular de la tarjeta profesional No. 237.001 expedida por el Consejo Superior 
de la Judicatura, en mi calidad de apoderado judicial sustituto de la Administradora 
Colombiana de Pensiones -  COLPENSIONES-, conforme a la sustitución otorgada por 
la Doctora MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA , en su calidad de apoderada general 
conforme a la Escritura Pública No. 120 del 1 de febrero de 2021. En mi condición de 
abogado externo, cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para actuar, 
y estando dentro del término legal de manera respetuosa me permito dar contestación a 
la demanda ordinaria laboral del proceso instaurado por el Señor Luis Eduardo Zapata 
Sánchez contra COLPENSIONES; en los siguientes términos:

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, Y  DOMICILIO
La Administradora Colombiana de Pensiones, COLPENSIONES, es una Empresa 
Industrial y Comercial del Estado organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo. De conformidad con el Artículo 155 de la Ley 
1151 de 2007, hace parte del Sistema General de Pensiones y tiene por objeto la 
administración estatal del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las 
prestaciones especiales que las normas legales le asignen y la administración del 
Sistema de Ahorro de Beneficios Económicos Periódicos de que trata el Acto Legislativo 
01 de 2005, en los términos que determine la Constitución y la Ley, en su calidad de 
entidad financiera de carácter especia., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 
D.C.

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA

1. - AL HECHO PRIMERO: ES  CIERTO , de acuerdo a la información que reposa que 
reposa en el cuaderno administrativo.

2. - AL HECHO SEGUNDO: ES  CIERTO, de acuerdo a la información que reposa que 
reposa en el cuaderno administrativo.

3. - AL HECHO TERCERO:N O  ES CIERTO de acuerdo a la información que reposa que 
reposa en el cuaderno administrativo.

4. - AL HECHO CUARTO: NO ME CONSTA, En razón a que mí defendida no estuvo 
presente al momento de suscripción de los contratos que menciona en este numeral.
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5. - AL HECHO QUINTO: NO ME CONSTA, En razón a que mí defendida no estuvo 
presente al momento de suscripción de los contratos que menciona en este numeral.

6. - AL HECHO SEXTO: NO ME CONSTA, En razón a que mí defendida no estuvo 
presente al momento de suscripción de los contratos que menciona en este numeral.

7. - AL HECHO SEPTIMO: NO ME CONSTA, En razón a que mí defendida no estuvo 
presente al momento de suscripción de los contratos que menciona en este numeral 
como tampoco se conoce los periodos de tiempos laborados en esta entidad ya que el 
demandante no se encontraba afiliado a Colpensiones.

8. - AL HECHO OCTAVO NO ME CONSTA, es una situación particular que se debe 
demostrar en el transcurso del proceso y que mi representada desconoce toda vez que 
de acuerdo a cómo se presenta el hecho la misma no estuvo presente al momento del 
despido del trabajador.

9. - AL HECHO NUEVE: ES  CIERTO, Según consta en la documental que reposa en el 
traslado de la demanda copia del documento de identidad.

10. - AL HECHO DIEZ: NO ME CONSTA, es una situación particular que se debe 
demostrar en el transcurso del proceso y que mi representada desconoce toda vez que 
de acuerdo a cómo se presenta el hecho la misma no estuvo presente durante la relación 
laboral que se menciona.

11. - AL HECHO ONCE: NO ES CIERTO, no se trata de un hecho sino de una pretensión 
qué Busca que sea decretada por parte del despacho y que no corresponde a este 
acápite.

12. - AL HECHO DOCE: NO ES CIERTO, no se trata de un hecho sino de una 
consideración de carácter es hipotético que se debe probar en el transcurso del proceso.

13. - AL HECHO TR EC E: NO ES CIERTO, conforme a la validación efectuada al 
expediente administrativo se evidencia la respuesta que realizo la 
ADMINISTRADORACOLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA
De manera respetuosa, me opongo a todas y cada una de las pretensiones, 
declaraciones y condenas solicitadas en la demanda, de la siguiente manera:

1. - FRENTE A LA PRETENSION NÚMERO 1: ME OPONGO, es una pretensión que no 
se encuentra dirigida en contra de mi defendida en razón a qué la pretensión se 
encuentra dirigida en contra de la empresa ALCALIS DE COLOMBIA LIMITADA-ALCO 
LTDA, hoy liquidada terminó su existencia jurídica el 22 de enero de 2010, y de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto 2601 de 2009, las actividades relacionadas con historias 
laborales de los ex trabajadores y pensionados de la entidad, estarán a cargo del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

2. - FRENTE A LA PRETENSION NÚMERO 2: ME OPONGO es una pretensión que no 
se encuentra dirigida en contra de mi defendida en razón a qué la pretensión se 
encuentra dirigida en contra de la empresa ALCALIS DE COLOMBIA LIMITADA-ALCO 
LTDA, hoy liquidada terminó su existencia jurídica el 22 de enero de 2010, y de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto 2601 de 2009, las actividades relacionadas con historias 
laborales de los ex trabajadores y pensionados de la entidad, estarán a cargo del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

3. - FRENTE A LA PRETENSION NÚMERO 3: ME OPONGO, es una pretensión que no 
se encuentra dirigida en contra de mi defendida en razón a qué la pretensión se
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encuentra dirigida en contra de la empresa ALCALIS DE COLOMBIA LIMITADA-ALCO 
LTDA, hoy liquidada terminó su existencia jurídica el 22 de enero de 2010, y de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto 2601 de 2009, las actividades relacionadas con historias 
laborales de los ex trabajadores y pensionados de la entidad, estarán a cargo del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

4. - FRENTE A LA PRETENSION NÚMERO 4: ME OPONGO, es una pretensión que no 
se encuentra dirigida en contra de mi defendida en razón a qué la pretensión se 
encuentra dirigida en contra de la empresa ALCALIS DE COLOMBIA LIMITADA-ALCO 
LTDA, hoy liquidada terminó su existencia jurídica el 22 de enero de 2010, y de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto 2601 de 2009, las actividades relacionadas con historias 
laborales de los ex trabajadores y pensionados de la entidad, estarán a cargo del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

5. - FRENTE A LA PRETENSION NÚMERO 5: ME OPONGO, es una pretensión que no 
se encuentra dirigida en contra de mi defendida en razón a qué la pretensión se 
encuentra dirigida en contra de la empresa ALCALIS DE COLOMBIA LIMITADA-ALCO 
LTDA, hoy liquidada terminó su existencia jurídica el 22 de enero de 2010, y de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto 2601 de 2009, las actividades relacionadas con historias 
laborales de los ex trabajadores y pensionados de la entidad, estarán a cargo del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

6. - FRENTE A LA PRETENSION NÚMERO 6: ME OPONGO, es una pretensión que no 
se encuentra dirigida en contra de mi defendida en razón a qué la pretensión se 
encuentra dirigida en contra de la empresa ALCALIS DE COLOMBIA LIMITADA-ALCO 
LTDA, hoy liquidada terminó su existencia jurídica el 22 de enero de 2010, y de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto 2601 de 2009, las actividades relacionadas con historias 
laborales de los ex trabajadores y pensionados de la entidad, estarán a cargo del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

7. - FRENTE A LA PRETENSION NÚMERO 7: ME OPONGO, no hay lugar al decreto y 
condena extra y ultra Petita en razón a que no hay fundamento jurídico para que 
prosperen las pretensiones incoadas en el libelo demandatorio.

8- FREN TE A LA PRETENSION NÚMERO 8: ME OPONGO, Me opongo, al carecer de 
fundamento factico y legal las pretensiones de la parte demandante, es ésta quien debe 
ser condenada en costas y agencias.

RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA

La entidad que represento siempre ha actuado de Buena fe, tanto de esta entidad como 
de las entidades o personas que acuden a ella en calidad de usuarios o afiliados y en 
desarrollo de lo expresado en nuestra carta magna artículo 83 que indica que “las 
actuaciones de los particulares y  de las autoridades deberán ceñirse a los 
postulados de buena fe, la cual se presumirá a todas las gestiones que ellos 
adelanten ante estas”.

En consecuencia, solicito se ABSUELVA a la entidad que represento de todos los cargos 
contra ella formulados, igualmente niego el derecho, causa y razón invocados por la 
demandante.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 literal f del Decreto 2127 de 1945, 
Reglamentario de la ley 6a. De 1945 y artículo 61 literal “e” del Código Sustantivo del 
Trabajo, una de las causales de terminación del contrato de trabajo es: "La liquidación o
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clausura definitiva de la empresa o establecimiento”, por lo que no puede calificarse como 
causa injusta dicha circunstancia de terminación.

En el caso sublite, la terminación de la relación laboral estuvo amparada en una causa 
legal y cualquier derecho a pensión debe ser solicitado ante el ente asegurador.

Como se observa, la causa de terminación de la relación laboral corresponde a aquellas 
que para el momento la ley consideraba como licitas y procedentes para dar por 
terminado el contrato de trabajo.

No existe dentro del plenario, ni hasta el momento ningún acto judicial que declare como 
Despido injusto, la causa de terminación de la relación laboral entre ALCALIS DE 
COLOMBIA LIMITADA ALCO LTDA Y el señor LUIS EDUARDO ZAPATA SANCHEZ.

La simple calificación de ‘Despido Injusto” que el demandante realiza en la demanda, no 
constituye en sí misma un hecho debidamente probado o determinado.

La causal de terminación para calificarse como justa o injusta debe estar plenamente 
declarada ya sea por la jurisdicción, por manifestación entre las partes o por aceptación 
del patrono, lo que hasta el momento no ha sucedido y al haber transcurrido más de tres 
años desde la fecha de terminación de la relación laboral sin que se haya declarado y 
calificado como injusto el despido, es imposible declarada judicialmente en este 
momento, por aplicación del fenómeno jurídico de la prescripción la que se alega en este 
momento en favor de mi representada.

Ahora bien, el FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES, 
asumió unas funciones que le fueron delegadas por el Decreto 2601 de 2009 Artículo 3o. 
En los siguientes términos:

"Artículo 2o. Modifíquese el artículo tercero del Decreto 805 de 2000, el cual quedará así:

"Artículo 3°. Mientras se implementa la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Soda!, UGPP, que tendrá a su 
cargo el reconocimiento de las pensiones y la administración de la nómina de 
pensionados de Álcalis de Colombia en Liquidación, et Fondo del Pasivo Social de 
Ferrocarriles Nacionales de Colombia reconocerá las pensiones que estaban a cargo de 
Álcalis de Colombia en Liquidación así como las cuotas partes pensiónales que 
correspondan y adelantará las labores de revisión y revocatoria de pensiones, cuando a 
ello hubiere lugar, para lo cual se subrogará en la administración del contrato Fiduciario 
que Álcalis de Colombia en Liquidación celebre para administrar los recursos destinados 
a financiar los gastos de administración inherentes al reconocimiento, administración de 
la nómina, administración de archivos y demás actividades inherentes a esa labor.

De la misma manera, a partir de la expedición del presente decreto, el Fondo del Pasivo 
Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia pagará los honorarios de las Juntas de 
Calificación de Invalidez, originados en el reconocimiento o revisión de las pensiones de 
invalidez para lo cual deberá prever que se le transfieran unos recursos por parte de la 
entidad en liquidación o del Instituto de Fomento Industrial - IFI, en Liquidación. 
Reconocerá también los auxilios funerarios influidos en los cálculos aduanales inicial y 
complementario, los cuales serán pagados por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional, FOPEP. Igualmente, el Fondo del Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia deberá realizar los registros contables correspondientes al pasivo pensional a 
cargo de la Nación.

Se infiere del contenido de la norma transcrita que al FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 
LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, no se le transmitió ninguna
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obligación de pago con cargo a su presupuesto , sino que, las funciones se limitan al 
reconocimiento, revisión y revocatoria de las pensiones que estaban a cargo de ALCALIS 
DE COLOMBIA LIMMITADA ALCO LTDA, así como las cuotas partes pensiónales, 
significando prácticamente que su actividad se limita al reconocimiento de las pensiones; 
pero el pago no lo realiza el FONDO, sino el MINISTERIO DE PROTECCION SOCIAL 
Fondo de Pensiones Publicas FOPEP y transitoriamente el Ministerio de Comercio 
Industria y Turismo, de los fondos que les transfiere la Nación- Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.

"(...) ARTÍCULO SEGUNDO. Modifiqúese el artículo tercero del Decreto 805 de 2000, el 
cual quedará así:

... Las mesadas y demás obligaciones pensiónales de las personas que no figuren en el 
cálculo aduanal inicial ni en el complementario después de finiquitada la liquidación de la 
Entidad, solo serán atendidas a través del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional, FOPEP y/o por quien corresponda, previo el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

1. Que se acredite ante la entidad que tenga la competencia de reconocimiento de 
las pensiones el derecho a estar incluidos en el cálculo y a recibir el pago de 
suspensiones o ante quien administre las demás obligaciones pensiónales.

2. Que el cálculo aduanal correspondiente a las personas que acrediten el 
derecho, sea elaborado por el Fondo de Pasivo Social del Ferrocarriles Nacionales 
de Colombia y que dicho cálculo sea ¿probado por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, sin perjuicio de la responsabilidad por no haberlos incitado en el 
cálculo inicial, que podrían tenerlos funcionarios que en su momento lo elaboraron 
(...)

Acatando la norma objeto de transcripción, el FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS 
FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, elaborará la actualización del cálculo 
actuarial correspondiente al demandante señor LUIS EDUARDO ZAPATA SANCHEZ el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ubique los recursos suficientes para el pago de 
las prestaciones a que tenga derecho el demandante.

Que la superintendencia Nacional de salud mediante oficio No. 8001-1-143131 de abril 
12 de 2004 ha conceptuado sobre el tema en los siguientes términos:

"independientemente del momento en que sea reconocida una pensión, siempre habrá 
lugar, al descuento' para salud de todas y cada una de las mesadas pensiónales, aún en 
el evento en que el pensionado no haya podido beneficiarse de los servicios médicos”.

Aunado a lo anterior se pretende se ordene reconocerle y pagarle al demandante LUIS 
EDUARDO ZAPATA SANCHEZ la pensión restringida de jubilación por despido sin justa 
causa como se establece en el Artículo 8 de la Ley 171 de 1961 a partir de los 60 años 
en contra de la entidad codemandada, siendo el demandado principal FONDO PASIVO 
DE FERROCARRILES NAL - MINISTERIO DE COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO.

De lo anterior sirven de fundamentos jurídicos los siguientes: Sea lo primero indicar que 
la Corte Constitucional frente a la legitimación en la causa ha manifestado en reiteradas 
ocasiones lo siguiente: "La legitimación en la causa es una calidad subjetiva de las partes 
en relación con el interés sustancial que se discute en el proceso. Por tanto, cuando una 
de las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el juez adoptar una decisión 
de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para fallar el caso de fondo. 
La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le atribuye al
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demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la reclamación que el actor le 
dirige mediante la demanda sobre una pretensión de contenido material” .

Por su parte, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado de manera reiterada, 
la importancia que se acredite el presupuesto de legitimación en la causa para que las 
partes puedan actuar dentro de un proceso, en este sentido está el pronunciamiento 
realizado mediante Sentencia del 25 de Julio de 2011, expediente: 20.146 del 19 de 
octubre de 2011, expediente 19630 en los siguientes términos: "La legitimación en la 
causa por pasiva. Con relación con la naturaleza jurídica de la noción de legitimación en 
la causa, en sentido amplio, la jurisprudencia constitucional se ha referido a ella, como la 
"calidad subjetiva reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que se 
discute en el proceso", (Corte Constitucional. Sentencia C- 965 de 2003.) de forma tal, 
que cuando una de las partes carece de dicha calidad o condición, no puede el juez 
adoptar una decisión favorable a las pretensiones demandadas.”

Entendido así el concepto de legitimación en la causa, es evidente que cuando ella falte, 
bien en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser inhibitoria, 
sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues querrá decir que quien las adujo 
o la persona contra las que se adujeron no eran las titulares del derecho o de la obligación 
correlativa alegada. Así las cosas, resulta evidente la falta de legitimación en la causa 
por pasiva de COLPENSIONES frente a la solicitud toda vez que la pretensión principal, 
al demandante LUIS EDUARDO ZAPATA SANCHEZ es reconocer la pensión restringida 
de jubilación por despido sin justa causa como se establece en el Artículo 8 de la Ley 171 
de 1961 a partir de los 60 años en contra de la entidad codemandada, siendo el 
demandado principal FONDO PASIVO DE FERROCARRILES NAL - MINISTERIO DE 
COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO.

En consecuencia, solicito respetuosamente se ABSUELVA a la entidad que represento 
en su calidad de sucesor legal del Instituto de Seguros Sociales, de todos los cargos 
contra ella formulados, acogiéndome para tal efecto a las anteriormente alegadas 
razones de la defensa, igualmente niego el derecho, causa y razón invocados por la 
demandante.

EXCEPCIO N ES DE FONDO 

• PRESCRIPCIÓN Y  CADUCIDAD.

Sin que de ninguna manera se entienda reconocimiento de los hechos y pretensiones 
aducidas por la demandante, se propone esta excepción correspondiente a cualquier 
derecho que eventualmente se hubiese causado a favor de la demandante y que de 
conformidad con las normas legales y con las probanzas del juicio, quedara cobijado por 
el fenómeno de la prescripción y la caducidad. Prescripción establecida en el art 488 del 
C.S.T. y art 151 del CPL.

“El artículo 151 del estatuto procesal laboral, norma aplicable en materia de seguridad 
social y  que en su tenor literal expresa: Art. 151.- Prescripción. Las acciones que emanen 
de las leyes sociales prescribirán en tres años, que se contaran desde la respectiva 
obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por 
el patrón, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá la 
prescripción, pero sólo por un lapso igual”. Corte Suprema de Justicia sala de casación 
laboral magistrado ponente Gerardo Botero Zuluaga sentencia SL 12856 de 2016 
radicación número 47099 de fecha 19 de julio de 2016 sentencia en la que se analizó la 
prescripción derechos pensionales y  se analizó de la siguiente manera:

En efecto, el precepto legal aplicable corresponde al citado artículo 151, que regula 
expresamente la prescripción para las acciones judiciales, en cuanto establece que las
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mismas prescribirán en tres (3) años, que se contarán desde que la respectiva obligación 
se haya hecho exigible. De suerte que, el término de prescripción consagrado en la Ley 
90 de 1946 art 36, debe entenderse derogado para las acciones de índole judicial por el 
mencionado artículo 151 del CPT y SS. (Decreto 2158 de 1948), tal como lo dejó sentado 
la Sala en sentencia de la CSJ Sl, 3 ago. 2010, rad. 36131, que puntualizó: Acusa la 
censura al Tribunal por haber infringido directamente el artículo 36 de la Ley 90 de 1946. 
Olvida que el término de prescripción ahí consagrado fue derogado por el artículo 151 del 
Código Procesal del Trabajo y  de la Seguridad Social, de manera que el adquem no pudo 
quebrantar esa disposición legal. A l punto esta Sala de la Corte, en sentencia del 22 de 
julio de 2003, Rad. 19.796, adoctrinó: “Asímismo, tampoco es acertada la inferencia del 
Tribunal en el sentido de que el término de prescripción aplicable al caso es el artículo 36 
de la Ley 90 de 1946, pues para la Corporación dicho precepto quedó derogado por el 
artículo 151 del que ahora se denomina código de procedimiento laboral y  de la seguridad 
social, ya que no puede perderse de vista que esta norma estipula que ‘las acciones que 
emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años’, y  entre tal tipo de leyes 
indiscutiblemente están las que contienen el derecho pensional de la demandante 
génesis del litigio. Y por ello es equivocado el razonamiento de la mayoría del Tribunal 
cuando sostiene que prevalece la primera norma legal antes citada"

•  INEXISTENCIA DEL DERECHO Y  DE LA OBLIGACIÓN POR FALTA DE 
REUNIR LOS REQUISITOS LEG A LES

Tal y como se demuestra en el plenario, lo pretendido por la demandante carece de todo 
asidero jurídico toda vez que, su reclamación va en contravía de las normas dispuestas 
para ser acreedor de la reliquidación pensional.

• IMPOSIBILIDAD JURÍDICA PARA RECO N OCER Y  PAGAR DERECH OS POR  
FUERA DEL ORDENAMIENTO LEG A L

A COLPENSIONES le resulta jurídicamente imposible reconocer derechos violando la 
normatividad jurídica, pues los requisitos legalmente exigidos no pueden desconocerse 
sino por el contrario cumplirse rigurosamente. De acuerdo con lo anterior y teniendo en 
cuanta que Colpensiones en todas sus actuaciones tiene que someterse al imperio de la 
constitución Nacional y de la Ley, es claro que no se puede reconocer derecho que no se 
encuentre dentro del ordenamiento legal vigente.

• COBRO DE LO NO DEBIDO.

Por cuanto mi representada no adeuda derecho alguno a la demandante por los 
conceptos aquí demandados de acuerdo con lo expresado en los hechos y razones de la 
defensa de Colpensiones.

• BUENA FE

La excepción de buena fe propuesta se refiere a que la entidad que represento siempre 
ha actuado dentro de los parámetros legales y constitucionales, amparado en el principio 
de la BUENA FE tanto de esta entidad, como de las entidades y personas que acuden a 
ella en calidad de usuarios o afiliados y en desarrollo de lo expresado en nuestra Carta 
Magna artículo 83 que indica que “las actuaciones de los particulares y  de las autoridades 
públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe la cual se presumirá en todas 
las gestiones que aquellos adelanten ante estas”.
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La buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge precisamente de la estricta 
aplicación de la Constitución, la Ley el precedente jurisprudencial que permite conceder 
a negar prestaciones ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la presunción de 
legalidad del acto que garantiza seguridad jurídica en la decisión prestacional, tal 
circunstancia permite revestir además bajo la égida de la buena fe el reconocimiento o 
negación pensional por lo que es de carga exclusiva del demandante controvertir tanto la 
presunción legal del acto como la buena fe en la decisión.

• IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS

Se debe presumir la BUENA FE, a menos que se demuestre lo contrario, situación que 
lleva a la imposibilidad de condenar en costas con base en lo siguiente: El artículo 365 
del Código General del Proceso, e igualmente aplicable al procedimiento laboral 
atendiendo al artículo 145 del Código Procesal del Trabajo, faculta al juez para condena 
en costas a la parte vencida teniendo en consideración la conducta asumida por ésta, 
que es una norma de carácter procesal de vigencia inmediata de acuerdo con el artículo 
40 de la Ley 153 de 1887, y la reiterada jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia.

Por lo que solicito respetuosamente a su señoría que se abstenga de condenar en costas 
a mi representada, toda vez que como se ha demostrado siempre ha actuado conforme 
a los mandatos legales y constitucionales.

• DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIO N ES

Solicito al Señor Juez que si halla probados hechos que constituyan una excepción se 
sirva reconocerla de oficio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 306 del C.P.C 
aplicado por vía remisoria en lo laboral según lo dispuesto por el artículo 145 del CPTSS.

PRUEBAS QUE S E  PRETENDEN HACER V A LER  DENTRO DEL PRESEN TE
PRO CESO  ORDINARIO LABORAL

Solicito al despacho se decreten y tengan como pruebas, las mismas aportadas por la 
demandante y que ya obran en el expediente.

- Expediente administrativo e Historia laboral de la demandante.

ANEXOS

Adjunto con la presente contestación, los siguientes anexos:

1. Poder de sustitución conferido al asignatario por la entidad demandada.
2. Escritura Pública No. 120 del 1 de febrero de 2021.

NOTIFICACIONES

A la demandante en la dirección aportada al proceso.
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LA PARTE DEMANDADA: Como apoderado judicial recibo notificaciones en la carrera 
14 No. 75-77 oficina 605 Bogotá D.C. Celular 3214460969, correo electrónico: juridico- 
bogota12@arangogarcia.com y abogado12.agabogados@gmail.com

La entidad demandada, COLPENSIONES, recibe notificaciones en la carrera 10 No 72
33 Torre B piso 11 de la ciudad de Bogotá D.C.

Del Señor Juez,

«LUIS INO GONZALEZ»
c.c. r
T.P. No.237.001 del C. S. de la J.
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